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PROCEDO: DESLINDE y AMOJONAMIENTO 

REFERENCIA: 2019-00121 

DEMANDANTE: AERONAUTICA CIVIL 

DEMANDADO: INMOBILIARIA CMB S.A     

 

INFORME SECRETARIAL. Señora Juez, al despacho el proceso de la 

referencia, en el cual la apoderada judicial de la demanda inmobiliaria CMB 

S.A solicita la complementación del auto de fecha veintidós (22) de febrero 

de 2022. Provea.  

Cartagena, 1 de marzo de 2022. 

 
NOREIDIS BERMUDEZ LUGO 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO. - Cartagena, uno (01) de 

marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el anterior informe secretarial que antecede, y revisada la solicitud 

alzada, por ser procedente, se accederá a ella, en consecuencia, se 

complementará el auto de fecha de 22 de febrero de 2022, fijándole al perito 

RUBEN DARIO BARRIOS MAGDANIEL el termino de 15 días para la 

presentación de la experticia encomendada.  

Así las cosas, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CARTAGENA DE INDIAS, 

 

RESUELVE: 

 

CUESTIÓN ÚNICA: complementar   numeral segundo del proveido de fecha 

22 de febrero de 2022 dictado en este proceso, el cual quedara así:  

 

SEGUNDO: DESIGNESE como perito ingeniero civil al Sr. RUBEN 

BARRIOS MAGDANIEL identificado con CC: 73,079,295 con el fin que 

rinda dictamen pericial para determinar la línea divisoria que separe 

los predios objeto del presente proceso, para lo cual se le concede el 

término de 15 días.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
NOHORA GARCÍA PACHECO 

JUEZ 
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